RES. 3252/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0006245 Ent. N° 4616/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Florida relacionadas con la ampliación  del gasto derivado de la Licitación Pública                                              Nº 6/14 para la ejecución del reacondicionamiento urbano arquitectónico de la Plaza Pública Multibarrial Deportiva y Recreativa, Barrio Hipódromo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 20.349/2015 de fecha 4.06.15, el Intendente resolvió adjudicar a la firma INCOCI S.A por un monto total de $ 42:872.475 incluidos IVA y Leyes Sociales;

2) que el Tribunal de Cuentas en sesión de 7.10.15 observó el gasto por contravención de los Artículos 15, y 48 del TOCAF y Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
3) que por Resolución Nº 1380/15 del 3.11.15 el Intendente reiteró el gasto;

4) que en la oportunidad, y constando conformidad de la empresa adjudicataria, se remite Resolución Nº 3796/16 de fecha 19.07.16 por la cual el Intendente de Florida aprueba la ampliación de la presente contratación en un 19,98% a un precio total de $ 8.566.506 IVA y Leyes Sociales incluido; 

5) que de acuerdo al informe contable de fecha  12.07.16, el Programa 240127, Plazas y Paseos – objeto 389, no cuenta con disponibilidad presupuestal;

6) que con fecha 10.8.16 se suscribió el respectivo contrato de ampliación;
CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF; 

2) que la misma deriva de un procedimiento oportunamente observado por razones de legalidad insubsanables, que la afectan;

3) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 TOCAF);

4) que las presentes actuaciones se remitieron con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2)  Devolver las actuaciones. 
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